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Dentro de la presente acción promovida por CARLOS ANTONIO RIOS TABARES 

en contra de la SUBSECRETARIA DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 

MEDELLIN, el despacho encuentra que la parte pasiva solicita mediante correo 

electrónico del 2 de noviembre del año que discurre, ampliación de términos por 3 

días para pronunciarse frente a los hechos y pretensiones de la acción. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que a la fecha ha transcurrido un día 

adicional al término concedido inicialmente a la entidad accionada para dar 

respuesta, se accede a lo pedido, y se le concede un término de DOS (2) DÍAS, 

más contados a partir de su notificación, para que se pronuncie por el medio más 

expedito sobre la presente acción de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SIMÓN ALEXIS CASTILLEJO GALVIS 

JUEZ (E) 
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